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Resumen
El diálogo político entre México y Cuba se di-
namizó a partir de la llegada a la presidencia en 
México de Andrés Manuel López Obrador, al 
retomar los lazos históricos, políticos y cultu-
rales, dicho diálogo ha dado pie a dinamizar la 
relación bilateral, bajo la promoción de la res-
ponsabilidad compartida, la cooperación para 
el desarrollo y la solidaridad como ejes para 
erradicar la migración forzada. Sin embargo, 
la política de Estados Unidos hacia Cuba es 
una variable transversal que ha recrudecido la 
situación económica en la Isla y ha afectado los 
acuerdos migratorios entre esos países. Ante 
ello, se analiza la nueva etapa del diálogo polí-
tico México-Cuba frente a la política hostil de 
Estados Unidos (2018-2024).

Palabras clave: relaciones bilaterales, México-Cu-
ba, política y migración, Estados Unidos.

Introducción
La relación bilateral entre México y Cuba data 
de una larga historia, lo que ha permitido crear 
estrechos lazos culturales y sociales entre am-
bos pueblos. Dicha relación se ha caracteriza-
do por el respeto mutuo, la autodeterminación 
de los pueblos, así como la no intervención, es 
decir, en un marco de cooperación desde los 
principios del Derecho internacional público. 
Sin embargo, esa situación fue interrumpida 
a partir del cambio de modelo económico en 

México, debido a que los ideales de los pro-
yectos nacionales ya no eran coincidentes y se 
profundizó en la primera década del siglo xxi, 
desencadenando un distanciamiento que pro-
vocó que la agenda bilateral quedará paralizada. 

La llegada de Andrés Manuel López Obrador 
a la presidencia de México representó un pun-
to de inflexión al retomar los lazos históricos, 
políticos y culturales con los países de Amé-
rica Latina y el Caribe, lo que coadyuvó a un 
acercamiento político con Cuba, dinamizando 
la relación bilateral bajo la promoción de la res-
ponsabilidad compartida, la cooperación para 
el desarrollo y la solidaridad como ejes para 
erradicar la migración forzada. Las visitas de 
Estado realizadas por el presidente de Cuba, 
Miguel Díaz-Canel, a México, así como la más 
reciente llevada a cabo por el presidente de Mé-
xico a ese país, dan cuenta de la relevancia que 
han adquirido las negociaciones diplomáticas y 
el fortalecimiento del diálogo político al más 
alto nivel.

Sin embargo, la política de Estados Unidos ha-
cia Cuba es una variable transversal que afec-
ta varias esferas de la vida en ese país, no sólo 
porque mantiene el bloqueo económico-finan-
ciero, sino porque además, durante la adminis-
tración de Donald Trump, se incrementaron las 
sanciones, las cuales incluyeron la suspensión 
del cumplimiento de los acuerdos migratorios 
entre ambos países, situación que no cambió 
con la llegada de Joe Biden a la presidencia de 
Estados Unidos, pese a la crisis sanitaria por 
covid-19, recrudeciéndose la situación econó-
mica en la Isla.
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El objetivo de la presente colaboración es ana-
lizar la nueva etapa del diálogo político Méxi-
co-Cuba frente a la política hostil de Estados 
Unidos (2018-2024). Para ello se estructuró en 
dos apartados: 1) El diálogo político México-Cuba 
en el marco de la 4a transformación (4t), en el que se 
presenta la nueva etapa de las relaciones entre 
ambos países, la cual ha robustecido la agenda 
bilateral, rechazando la política intervencionis-
ta de Estados Unidos hacia Cuba; 2) La agenda 
bilateral en materia migratoria: migrantes cubanos en 
México, señalando la nueva política migratoria 
mexicana y el comportamiento de los flujos 
migratorios provenientes de Cuba, incluyendo 
el efecto de las sanciones y el incumplimiento 
de los acuerdos migratorios entre Estados Uni-
dos y Cuba.

El diálogo político México-Cuba en 
el marco de la 4t

Las relaciones de México con América Latina 
y el Caribe, en particular con Cuba, en la pri-
mera década del nuevo siglo se caracterizaron 
por constantes fricciones y conflictos. Declara-
ciones como “comes y te vas”, expresada por 
Vicente Fox, en el marco de la celebración de 
la Conferencia Internacional sobre la Financia-
ción para el Desarrollo, profundizaron el dis-
tanciamiento, el cual se mantuvo en los poste-
riores gobiernos mexicanos, sin que se lograra 
recuperar la confianza y voluntad política entre 
ambos países (Rodríguez y Prado, 2015:16).

No obstante, durante la administración de En-
rique Peña Nieto (2012-2018) se realizaron es-
fuerzos por retomar el diálogo político, sobre 
todo debido al incremento del tránsito de mi-
grantes irregulares cubanos en territorio mexi-
cano. Las delegaciones de México y Cuba sos-
tuvieron varios encuentros bilaterales, incluso 
el mandatario mexicano realizó una visita de 

Estado a Cuba en 2014 y su homólogo cuba-
no, Raúl Castro Ruz, visitó México en 2015. El 
único resultado fue la actualización del Memo-
rando de Entendimiento en materia migratoria 
entre ambos gobiernos.

Ante ese escenario, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador –un candidato venido de 
la izquierda que logró un triunfo electoral his-
tórico al conseguir un amplio apoyo de votan-
tes, en diciembre de 2018– enfrentó el desafío 
de instrumentar una diplomacia que recuperara 
el diálogo político con el gobierno cubano, en-
cauzar la agenda bilateral y estrechar los lazos 
de amistad, a fin de crear acuerdos que atendie-
ran varias de las problemáticas comunes, tales 
como: política, migración, seguridad, econo-
mía, entre otras.

En el discurso pronunciado por el presidente 
mexicano en la ceremonia de su toma de po-
sesión, el 1 de diciembre de 2018, se destacó 
la importancia de la pertenencia histórica a la 
región y los ideales de los grandes próceres la-
tinoamericanos. Al respecto, López Obrador, 
expresó: “Me da mucho gusto contar con la 
presencia de presidentes de América Latina y 
del Caribe. México no dejará de pensar en Si-
món Bolívar y en José Martí, quienes junto con 
Benito Juárez siguen guiando con sus ejemplos 
de patriotismo el camino a seguir de pueblos y 
de dirigentes políticos” (Secretaría de Relacio-
nes Exteriores (sre), 2018).

A ese acto protocolario asistieron varios man-
datarios latinoamericanos, entre ellos, el presi-
dente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, teniendo 
lugar el primer acercamiento político-diplomá-
tico entre México y ese país, lo que mostró el 
interés por recuperar los lazos de amistad y re-
tomar el diálogo político entre ambas naciones. 
Después de ese encuentro, se llevaron a cabo, 
la xiii Reunión del Grupo de Asuntos Migrato-
rios y Consulares y la vii Reunión del Mecanis-
mo Permanente de Información y Consultas 
Políticas, el 4 de mayo y 12 de abril de 2019, 
respectivamente. 

Ambas reuniones mostraron que los gobiernos 
tenían el firme compromiso de robustecer los 
temas de la agenda bilateral que requerían es-
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pecial atención, particularmente el referente al 
fenómeno migratorio, así como de incluir otras 
esferas de interés común. Aunado a ello, que 
existía coincidencia en los ideales que impulsan 
los proyectos nacionales que encabezan, como 
la justicia social que, en el caso mexicano, im-
plicaba mejorar las condiciones de vida de las 
capas sociales más desfavorecidas por el neoli-
beralismo, especialmente, garantizar el acceso a 
la salud, la educación y la cultura.

La voluntad política de ambos gobiernos du-
rante las reuniones impulsó los subsecuentes 
encuentros bilaterales que tuvieron lugar en La 
Habana durante el 2019, tales como: “xiii Reu-
nión del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Mi-
gratorios y Consulares; la xxxviii Reunión de 
Autoridades Pesqueras; la xvii Reunión Inter-
parlamentaria México-Cuba; y la v Reunión del 
Grupo de Trabajo México-Cuba sobre Coope-
ración Internacional para el Desarrollo” (sre, 
2019a). Finalmente, todas ellas fueron la ante-
sala de la Visita de Estado que realizó Díaz-Ca-
nel a México en noviembre del mismo año.

El encuentro se celebró en Palacio Nacional, 
en él se reafirmó la hermandad entre los pue-
blos cubano y mexicano, la importancia de co-
locar como base de entendimiento los siguien-
tes principios del Derecho internacional: el 
respeto por la soberanía, la autodeterminación 
de los pueblos, así como la no intervención 
(sre, 2019c). Asimismo acordaron promover la 
solidaridad, la colaboración mutua y la coope-
ración para el desarrollo, con el propósito de 
ampliar su instrumentación a otras áreas y for-
talecer los mecanismos de cooperación que ya 
se tenían en marcha, como en el deporte, como 
la reunión de seguimiento con entrenadores 
cubanos realizada en febrero de 2020 en las 
instalaciones de la Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte (conade), a propósito del 
Convenio que se tiene en dicha materia entre 
ambos gobiernos (conade, 2020).

En meses posteriores la cooperación para el 
desarrollo incluyó temas de salud, a raíz de 
la crisis sanitaria provocada por la nueva en-
fermedad del virus sars-cov-2, denominada 
covid-19, declarada pandemia por la Organi-
zación Mundial de la Salud (oms) en marzo de 

2020. Al respecto, el gobierno cubano se sumó 
a los esfuerzos para atender a los pacientes 
contagiados por el coronavirus, a solicitud del 
presidente mexicano, lo que dio lugar a que 
Cuba enviara a territorio mexicano, en diciem-
bre de 2020, un total de 92 doctores y enfer-
meras, en noviembre de 2020 (Telesur, 2021). 
Posteriormente llegaron otros 500 médicos y 
enfermeras de la isla a México (Forbes, 2020).

La pandemia recrudeció varias problemáticas 
añejas, entre ellas, sistemas de salud con in-
fraestructura raquítica y fragmentados, la in-
suficiencia de médicos especializados. Todo 
lo anterior aunado al impacto económico sin 
precedentes derivado del confinamiento y del 
cierre de fronteras que varios países llevaron 
a cabo. El resultado fue que las cifras de des-
empleo y pobreza irremediablemente se incre-
mentaron. La situación se tornó mucho más 
severa para Cuba, no sólo por las consecuen-
cias de la pandemia per se, sino también por el 
bloqueo económico-financiero que mantiene 
Estados Unidos sobre ese país. 

Cuba no puede comprar vacunas 
en el exterior por falta de recursos 
financieros, adquirir medicinas por 
el bloqueo y además ha tenido que 
restringir el turismo, lo mismo pasa 
con el petróleo; Cuba no ha podido 
abastecerse con suficiencia por falta 
de liquidez debido a los precios y a 
los daños económicos y comerciales 
que genera el bloqueo y la pandemia. 
En ese escenario, una vez abierto el 
turismo por necesidades obvias, se 
desató una nueva ola de contagios de 
la Covid-19 que llevó, nuevamente, a 
cerrar las reservaciones para visitar la 
Isla (Domínguez, 2021:4-5).
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Ese conjunto de variables, sumado al incumpli-
miento de los acuerdos migratorios entre Esta-
dos Unidos y Cuba, que cerró las posibilidades 
de migrar legalmente, provocó protestas en va-
rias ciudades de la isla. Los acontecimientos ini-
ciaron en Matanzas luego de que se registrara un 
colapso por la falta de infraestructura para aten-
der a pacientes contagiados por covid-19, el 11 
de julio de 2021. Inmediatamente en la prensa 
internacional “destacaron los sucesos en Cuba 
como un ‘levantamiento popular, en el que miles 
de cubanos se lanzaron a la calle’ en el Malecón 
de La Habana, Santiago de Cuba, Santa Clara, 
Ciego de Ávila, Camaguey, Bayamo, Guantána-
mo, San José de las Lajas, Holguín, Cárdenas” 
(Domínguez, 2021:2).

De igual modo, el Secretario General de la Or-
ganización de los Estados Americanos (oea), 
Luis Almagro, expresó su condena al señalar: 
“Reconocemos el legítimo reclamo de la socie-
dad cubana por medicinas, alimentos y liber-
tades fundamentales. Condenamos al régimen 
dictatorial cubano por llamar a civiles a repri-
mir y a la confrontación contra quienes ejercen 
sus derechos de protesta” (Gestión, 2021). Por 
su parte, el gobierno de Estados Unidos decla-
ró estar a favor de “la libertad de expresión y 
de reunión en Cuba y condenaría en términos 
energéticos cualquier violencia contra manifes-
tantes pacíficos que ejercen sus derechos uni-
versales” (El País, 2021).

Las declaraciones del gobierno estadounidense 
y el uso de la situación prevaleciente en Cuba 
como una estrategia para deslegitimar al go-
bierno, provocó que México expresara su so-
lidaridad y apoyo al gobierno cubano ante las 
claras intenciones de escalar las revueltas por 
parte del gobierno de Estados Unidos para 
provocar un cambio en el sistema político cu-

bano. El presidente mexicano señaló su total 
desacuerdo por el intervencionismo y la utili-
zación de la situación sanitaria para fines po-
líticos y reiteró su apoyo al retiro del bloqueo 
económico-financiero en Cuba como un gesto 
verdaderamente humanitario. Asimismo, ofre-
ció medicamentos, vacunas, comida y la bús-
queda de una relación que coadyuvara a ayudar 
al pueblo cubano (sre, 2021).

La posición de México no fue condenatoria ante 
los sucesos en la isla, más bien, estuvo en plena 
concordancia con los principios de la diplomacia 
mexicana de autodeterminación de los pueblos 
y no intervención, lo que representó un cam-
bio contundente de la política exterior hacia ese 
país, evidenciando su nuevo dinamismo, con un 
contenido político-diplomático en defensa de la 
soberanía nacional algo que se había perdido en 
gobiernos anteriores por declaraciones, en foros 
internacionales, sobre el modelo político cubano 
y/o la supuesta violación de los derechos huma-
nos, en clara sintonía con los intereses estadou-
nidenses en la región.

Ni la posición de Estados Unidos ni los acon-
tecimientos en Cuba distanciaron a los go-
biernos. Por el contrario, meses después el 
gobierno mexicano tuvo como invitado espe-
cial al mandatario cubano en las celebracio-
nes del 211 aniversario del inicio del proceso 
de independencia del país azteca, con lo que 
se mostró solidaridad y apoyo ante las dificul-
tades que atravesaba el pueblo cubano. En su 
intervención, Díaz-Canel señaló: “Cuba recor-
dará por siempre sus expresiones de apoyo, su 
permanente reclamo por el levantamiento del 
bloqueo y porque se convierta el voto anual 
de las Naciones Unidas (onu) en hechos con-
cretos, algo que su país ha cumplido de forma 
ejemplar” (El Financiero, 2021). Y agregó: “la 
decisión de invitarnos tiene un valor incon-
mensurablemente mayor en momentos en los 
que sufrimos los embates de una guerra mul-
tidimensional como un bloqueo criminal re-
crudecido oportunistamente con más de 240 
medidas en medio de la pandemia de covid” 
(El Financiero, 2021).

Por su parte, el presidente de México incluyó 
a Cuba en su más reciente gira de trabajo por 
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Centroamérica y el Caribe. La visita de Esta-
do fue la primera realizada por el mandatario 
mexicano a ese país, en señal de reciprocidad 
y de la relevancia que ha adquirido la relación 
bilateral. En su discurso, López Obrador des-
tacó los lazos históricos que unen a la mayor 
de las Antillas con México, y aseguró seguir 
buscando alternativas para eliminar el bloqueo 
económico-financiero que sostiene el gobierno 
estadounidense sobre la isla (gobmex, 2022).

Por otra parte, también condenó el hecho de 
que Estados Unidos no invitara a Cuba, Vene-
zuela y Nicaragua a la Cumbre de las Américas 
por diferencias ideológicas. Al respecto decla-
ró: “Insistiré con el presidente (Joseph) Biden 
en que no se excluya a ningún país de América 
en la Cumbre del mes próximo a celebrarse en 
Los Ángeles, California, y que las autoridades 
de cada país decidan libremente si asisten o no 
a dicho encuentro, pero que nadie excluya a na-
die” (gobmex, 2022).

Las declaraciones del presidente mexicano en 
el terreno político mostraron, por un lado, el 
apoyo y solidaridad con el gobierno cubano 
que, desde el triunfo de la Revolución Cubana 
en 1959, ha estado sujeto a una política hos-
til por parte del gobierno de Estados Unidos, 
lo que ha generado graves daños al pueblo 
cubano; por otro lado, el ejercicio de una po-
lítica exterior autónoma frente a los intereses 
geopolíticos y geoestratégicos que promueve el 
gobierno estadounidense en la región al seña-
lar sus desacuerdos con ciertas medidas tanto 
en lo económico como en los mecanismos de 
concertación política que se promueven desde 
el panamericanismo.

El encuentro bilateral fortaleció los lazos de 
amistad y fraternidad: “[…] tras las reuniones 
privada y ampliada con las comitivas, los 
presidentes de México y Cuba firmaron una 
declaración para el fortalecimiento de los 
vínculos históricos de colaboración, además 
de promover el desarrollo de actividades 
sociales, económicas, culturales, educativas 
y comerciales” (gobmex, 2022). También 
suscribieron un acuerdo en materia de salud, 
con la participación “del secretario de Salud, 
Jorge Alcocer Varela y el Ministro de Salud 

Pública de Cuba, José Ángel Portal Miranda, 
cuyo objetivo es intensificar acciones sanitarias 
y capacitación en la materia” (gobmex, 2022).

La agenda bilateral en materia 
migratoria: migrantes cubanos en México
El tema migratorio formó parte de la agenda 
bilateral y tuvo algunos progresos. Durante la 
primera década del nuevo siglo se presentaron 
varias problemáticas relacionadas con el au-
mento de migrantes irregulares procedentes 
de Cuba, con episodios críticos que vulneraron 
los derechos de los migrantes, al ser sujetos de 
tráfico ilegal de personas, en su tránsito por 
territorio mexicano, así como por la falta de 
compatibilidad entre las políticas migratorias 
mexicana y cubana para atender la situación.

Pese a los incidentes diplomáticos que se ha-
bían presentado, ambos gobiernos mostraron 
interés en que el asunto migratorio no escalara 
a un desacuerdo mayor que pudiera ser apro-
vechado por un tercero, en particular Estados 
Unidos. Ello abrió la posibilidad de crear las 
bases de un entendimiento común y crear un 
marco institucional de intercambio de informa-
ción para dar seguimiento al comportamiento 
del flujo migratorio.

En octubre de 2008, finalmente, 
México y Cuba suscribieron un Me-
morándum de Entendimiento para 
garantizar un flujo migratorio segu-
ro, legal y ordenado. En él, Cuba se 
comprometía a aceptar la deporta-
ción de los cubanos que de manera 
indocumentada hubieran ingresado 
a territorio mexicano. De la misma 
manera, México se comprometía a 
combatir la corrupción en el inm y 
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a dar celeridad a los casos que invo-
lucraran a cubanos para no retenerlos 
en las estaciones migratorias. Ambos 
países se comprometieron a intercam-
biar información de inteligencia para 
acabar con la delincuencia y la trata de 
cubanos (Domínguez, 2019:22).

Lo cierto es que, al no haber un clima político 
favorable entre ambos gobiernos, pese a ser un 
paso importante el acuerdo bilateral en materia 
migratoria, las fricciones continuaron, ya que en 
reiteradas ocasiones el gobierno cubano señaló 
que México no estaba cumpliendo a cabalidad 
los acuerdos, al no registrar a todos los migran-
tes irregulares procedentes de ese país en el mo-
mento de no otorgarles una visa de tránsito para 
facilitarles su llegada a Estados Unidos.

Aunado a ello, la política de Estados Unidos 
hacia la Isla ha provocado que el flujo de mi-
grantes irregulares no se detenga por completo. 
Desde el triunfo de la Revolución Cubana en 
1959, el gobierno estadounidense ha buscado 
diversas estrategias para cambiar el modelo 
político de la Isla, siendo la migración un es-
cenario en el que se han desplegado medidas 
para desestabilizar al gobierno cubano. Mues-
tra de ello es que desde 1966 el gobierno esta-
dounidense mantiene vigente la Ley de Ajuste 
Cubano, la cual consiste en la posibilidad de 
conceder la residencia, mediante una Tarjeta 
Verde (Green Card), a aquellas personas origina-
rias de Cuba, facilitando su inserción en el país. 
Dicha legislación se complementó con la apro-
bación de la orden ejecutiva denominada “Pies 
secos-pies mojados” en 1996, la cual permitía 
a los cubanos que llegaban a territorio estadou-
nidense acceder a la residencia, no así aquellos 
que eran detectados en ultramar. Ello ha impli-
cado un trato preferencial hacia los migrantes 

irregulares de procedencia cubana en el marco 
jurídico estadounidense respecto al resto de los 
migrantes latinoamericanos.

Además de esas disposiciones legislativas, otro 
episodio que incentivó de manera importante 
el flujo migratorio fue el acercamiento bilateral 
entre los gobiernos de Cuba y Estados Unidos 
en 2014, dando paso al proceso de restableci-
miento de las relaciones bilaterales entre esos 
países, durante la segunda administración de 
Barack Obama. Durante el encuentro bilateral 
hubo indicios positivos de que se normalizaría 
el diálogo político. Sin embargo, no se modifica-
ron las disposiciones unilaterales referentes a las 
sanciones económico-financieras hacia Cuba y 
lo único que se suspendió fue la política de “Pies 
secos-pies mojados”, aunque la Ley de Ajuste 
Cubano sigue aplicándose hasta la fecha.

El presidente Barack Obama ade-
más de llamar al Congreso a elimi-
nar el bloqueo, reconoció el fracaso 
de la política de sanciones y aisla-
miento que dominó la proyección 
hacia Cuba y que fue reforzada a 
partir de la primera mitad de la dé-
cada de 1990, con la aprobación de 
leyes como la Torricelli, en 1992, y 
la Helms-Burton, en 1996. Dichos 
instrumentos legales pretendieron 
asfixiar al pueblo cubano, inmerso 
en una aguda crisis económica de-
bido al impacto que representó la 
desaparición de la Unión Soviética 
y el campo socialista europeo (Fer-
nández y Pérez, 2018:22).

Ante ese escenario, aumentó la llegada de mi-
grantes irregulares provenientes de Cuba a te-
rritorio mexicano queriendo llegar a Estados 
Unidos. Por ejemplo, en 2015 y 2016 el gobier-
no mexicano contabilizó 9 623 (Secretaría de 
Gobernación (segob), 2015) y 4 338 (segob, 
2016) deportaciones respectivamente, lo que 
hizo necesario retomar el diálogo con el go-
bierno cubano para fortalecer el marco jurídi-
co-institucional que garantizara una migración 
ordenada, segura y legal, dando como resultado 
una actualización del Memorándum de Enten-
dimiento firmado durante el gobierno de Enri-
que Peña Nieto.
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Los avances diplomáticos que se habían logra-
do durante el gobierno de Obama quedaron en 
absoluto abandono. El sucesor a la presiden-
cia de Estados Unidos, Donald Trump (2017-
2021), adoptó una política hostil, que llegó a 
ser comparada a la que se aplicó en periodos de 
mayor tensión entre ambos gobiernos, marcan-
do nuevamente el distanciamiento y obstaculi-
zando la cooperación diplomática. 

El punto de inflexión fue cuando Trump dio 
a conocer el Memorando Presidencial de Seguridad 
Nacional sobre el Fortalecimiento de la Política de los 
Estados Unidos hacia Cuba, en Miami en 2017, 
que consistió en:

Recrudecer las sanciones del blo-
queo, eliminar los viajes individuales 
educacionales “pueblo a pueblo” y 
prohibir transacciones con empresas 
vinculadas con las fuerzas armadas y 
los órganos de seguridad. No se es-
tablecieron restricciones sobre viajes 
o remesas de los cubanos, lo que ha 
sido uno de los componentes claves 
del incremento de las visitas a Cuba 
desde Estados Unidos en los meses 
recientes. Sobre las condiciones de 
los viajes a Cuba, se mantienen las 
licencias para viajar en grupos en 
las 12 categorías fijadas por la ley de 
Estados Unidos, y se elimina la op-
ción individual de los llamados “via-
jes educacionales pueblo a pueblo” 
(Fernández y Pérez, 2018:21).

Los desacuerdos fueron en aumento a raíz de 
que el personal diplomático estadounidense 
en el país caribeño presentó malestares físicos, 
denominados como “el Síndrome de La Haba-
na”. “Estados Unidos acusó a Cuba de realizar 
‘ataques sónicos’, que fueron enfáticamente 
negados y el incidente aumentó las tensiones 
entre los dos países” (bbc Mundo, 2020). La 
respuesta de Trump fue “reducir el personal 
de la Embajada. Tal reducción llevó al incum-
plimiento de los acuerdos migratorios de 1994 
y 1995 sobre el otorgamiento de, al menos, 
20.000 visas anuales” (López-Levy, 2019:6).

Una consecuencia inmediata de la suspensión 
de las labores consulares, aparte de negar la po-
sibilidad de migrar legalmente, fue el cambio 

en las rutas migratorias, que comúnmente eran 
por mar. Ahora se efectúan con mayor frecuen-
cia por tierra, ya que los cubanos empezaron a 
viajar a otros países como Guyana y, de manera 
más reciente, Nicaragua para tramitar el visado 
estadounidense, con la incertidumbre de no lo-
grar la aprobación del documento migratorio.

Desde que el gobierno nicaragüense 
eliminó sus requisitos de visa para 
los cubanos a fines del año pasado 
[2021], la mayoría de los cubanos 
que intentan ingresar a los Estados 
Unidos ahora vuelan a Nicaragua, y 
luego hacen el viaje hacia el norte a 
través de México a pie, […]. Entre 
octubre de 2021 y mayo de 2022, 
más de 79.000 migrantes cubanos 
han llegado a suelo estadouniden-
se y el New York Times informa que 
150.000 cubanos habrán llegado a 
este país desde el 1 de octubre de 
2022 (Cloonan, 2022).

Por otro lado, si bien en un principio se mantu-
vieron sin restricciones los viajes entre Estados 
Unidos y Cuba, luego de los incidentes en la 
Embajada y de algunos cambios en el gabinete, 
el gobierno de ese país elevó el discurso inter-
vencionista contra Cuba al responsabilizarlo de 
mantener vínculos con el gobierno de Vene-
zuela y Nicaragua. El Asesor de Seguridad Na-
cional, John Bolton volvía a presentar a Cuba 
como “un factor de desestabilización regional, 
ligado a la ideología socialista y a las presiones 
migratorias que amenazan la ‘identidad esta-
dounidense’” (López-Levy, 2019:7).

Por otra parte, la cercanía entre Trump, el sena-
dor Marco Rubio y otros sectores radicales an-
ticubanos en Miami proclives al derrocamiento 
del gobierno cubano, dio como resultado el au-
mento de acciones tales como: la activación del 
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Título iii de la Ley Helms-Burton, que prohi-
bía viajes grupales en cruceros, yates y aviones 
corporativos; la publicación de una lista de 180 
entidades y establecimientos que los estadou-
nidenses, con licencia para viajar a Cuba, ya no 
podrían frecuentar, limitó el monto de las re-
mesas, así como la suspensión de las remesas 
no familiares y la prohibición de envíos desde 
terceros países a través de Western Union (Cuba 
Debate, 2021).

El bloqueo económico-financiero se profundizó, 
generando un efecto directo en el comercio ex-
terior, las transacciones financieras y el turismo, 
debilitando y prácticamente asfixiando a la eco-
nomía cubana, con graves consecuencias para la 
población. El gobierno de la Cuarta Transforma-
ción tendría ante sí el enorme desafío de recupe-
rar la confianza y avanzar en un diálogo fructífero 
con Cuba que diera paso a soluciones concretas 
ante la inminencia del incremento en el flujo de 
migrantes irregulares cubanos.

La atención del fenómeno migratorio se lleva-
ría a cabo a través de la Nueva Política Migrato-
ria (2018-2024), formulada bajo los principios 
de corresponsabilidad mutua, privilegiar un en-
foque humanitario que garantice la protección 
de los derechos humanos de los migrantes y 
la cooperación para el desarrollo. El objetivo 
es crear los mecanismos jurídicos, instituciona-
les y de colaboración que permitan erradicar 
la migración forzada, es decir, que las perso-
nas se sientan en libertad de migrar, pero por 
voluntad propia, no a consecuencia de las di-
ficultades económicas, sociales o de violencia 
en sus lugares de origen. También da continui-
dad a los compromisos adoptados en el Pacto 
Mundial sobre Migraciones, en el que se hace 

hincapié en “reducir los riesgos y las vulnera-
bilidades a las que se enfrentan los migrantes 
en las diferentes etapas de la migración, respe-
tando, protegiendo y cumpliendo sus derechos 
humanos y brindándoles atención y asistencia” 
(onu, 2018). De esta forma, durante la celebra-
ción de la xiii Reunión del Grupo de Asuntos 
Migratorios y Consulares, celebrada en México 
en 2019, ambos gobiernos acordaron cooperar 
para “mantener los canales de comunicación 
permanente para atender consultas sobre inci-
dentes relacionados con los flujos migratorios 
irregulares y asuntos consulares” (sre, 2019b).

El seguimiento a la agenda migratoria tuvo lu-
gar el pasado 17 de junio de 2021, previo a la 
reapertura de las fronteras en Cuba, al celebrar-
se en La Habana, la xiv Reunión del Grupo de 
Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consu-
lares, en la que: “se analizó el comportamien-
to del flujo migratorio entre ambos países, el 
estado de implementación del Memorándum 
en Materia Migratoria vigente, así como las ac-
ciones de cooperación en materia de combate 
contra la trata de personas y el tráfico ilegal de 
migrantes” (Ministerio de Relaciones Exterio-
res (minrex), 2021).

La cooperación entre México y Cuba en ma-
teria migratoria ha permitido dar seguimiento 
a los cambios que se han presentado en el flu-
jo migratorio. Las cifras de migrantes cubanos 
irregulares registrados por el gobierno mexi-
cano fueron elevadas en 2019, reportándose 
7 105 deportaciones (segob, 2019), mientras 
que para 2020 el número fue de 1 179 (segob, 
2020), debido al cierre de fronteras que realizó 
Cuba desde abril de 2020 y a las medidas de 
prevención como el confinamiento para miti-
gar la cadena de contagios por covid-19. No 
obstante, para 2021 las autoridades mexicanas 
reportaron 7 019 deportaciones (segob, 2021), 
a consecuencia del retorno a la movilidad y 
de los impactos económicos de la pandemia, 
que en el caso de Cuba, como hemos señalado, 
fueron más graves debido al bloqueo económi-
co-financiero.

Cabe destacar que, así como las cifras de de-
portaciones tuvieron variaciones, también las 
hubo en el número de solicitudes de asilo de 
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cubanos al gobierno mexicano en los últimos 
años, las cuales se elevaron considerablemente. 
Sólo para el año 2019, el registro fue de 8 681, 
mientras que para 2020 se recibió un total de 5 
741, repuntando en 2021 con un total de 7 683 
(upm y comar, 2018-2021). Esos datos revelan 
que una buena cantidad de migrantes cubanos 
ha empezado a considerar a México como país 
de destino.

Una de las explicaciones de este cambio sus-
tancial es que los gobiernos de México y de 
Estados Unidos acordaron la aplicación del 
Protocolo de Protección de Migrantes (pmm, 
por sus siglas en inglés), “que consiste en que 
aquellas personas que ingresen o soliciten ser 
admitidas a ese país desde México, ilegalmente 
o sin la documentación pertinente, podrían ser 
retornadas a dicho país a la espera de la reso-
lución de sus procesos de inmigración, ‘donde 
México les proveerá todas las protecciones hu-
manitarias apropiadas durante su permanencia 
en ese país’” (Serrano Solares, 2022:149).

El pmm, conocido como “Quédate en México”, 
“fueron traducidos por las autoridades mexica-
nas como apoyo humanitario, para el gobierno 
de Estados Unidos era una medida de conten-
ción migratoria, por lo que crear un marco de 
concordancia entre ambos gobiernos no ha 
sido tarea sencilla” (Serrano Solares, 2022:149). 
Además, el hecho de que los migrantes irregu-
lares son sometidos a una larga espera en los 
estados fronterizos del territorio mexicano mu-
chas ocasiones sin previa notificación de a qué 
ciudades los deportarán con la que se busca 
obtener la anuencia con las autoridades migra-
torias de Estados Unidos que determinen su 
situación migratoria, ha generado que varios de 
ellos decidan empezar el trámite de solicitud de 
asilo ante el gobierno mexicano.

El programa tuvo que hacer frente a las depor-
taciones que el gobierno de Estados Unidos 
realizó debido a la activación del Título 42 del 
Código de Salud de Estados Unidos –el 20 de 
marzo de 2020– agravando la vulnerabilidad de 
los migrantes, ya no sólo por la incertidumbre 
respecto a su situación migratoria sino, además, 
por el riesgo de ser víctimas de algún delito 
como secuestro o extorsión y por la incapaci-

dad de las autoridades mexicanas para atender 
su situación. Es por ello que los pmm derivaron 
“en un incremento de las solicitudes de tarjetas 
migratorias temporales (trt) o tarjetas migra-
torias permanentes (trp), con sus respectivos 
procesos de renovación según las disposiciones 
de la Ley de Migración Mexicana” (Cordero y 
Jara, 2021:71).

Al término del mandato de Donald Trump, el 
Programa “Quédate en México” fue suspen-
dido. El nuevo presidente de Estados Unidos, 
Joe Biden, manifestó su desacuerdo con esa 
disposición al considerarla de carácter inhuma-
no y poco eficaz para resolver la problemática 
situación migratoria en la frontera con México. 
Sin embargo, esto no duró mucho ya en enero 
de 2022, el programa se volvió a reactivar y el 
gobierno de México estuvo de acuerdo, aunque 
con algunas condiciones: “acelerar la aplicación 
de las iniciativas de cooperación para el desa-
rrollo en el sur de México y en Centroamérica, 
así como establecer asesorías legales para los 
inmigrantes de suerte de facilitar el procesa-
miento de sus solicitudes” (bbc Mundo, 2021).

Para el caso de Cuba, Biden dio continuidad a 
las disposiciones adoptadas por su antecesor: 
mantuvo cerradas las posibilidades de migrar 
legalmente, siguieron suspendidas las autoriza-
ciones de visas estadounidenses, las remesas a 
familiares siguieron limitadas y continúo el res-
to de las sanciones impuestas por Trump, aun 
con el curso de la pandemia por covid-19, lo 
que ha generado graves consecuencias a la po-
blación cubana por la falta de alimentos de pri-
mera necesidad y medicamentos. Ello recrude-
ció el bloqueo económico-financiero, pero no 
implicó un cambio significativo en el compor-
tamiento de los flujos migratorios; a ello hay 
que agregar que el gobierno cubano cerró sus 
fronteras de abril de 2020 a noviembre de 2021, 
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cuando reactivó los vuelos, lo que aumento las 
cifras de migrantes irregulares procedentes del 
país caribeño.

Ante ese escenario, se logró concretar la Pri-
mera Reunión de Alto Nivel entre el Gobierno 
de Estados Unidos y el de Cuba, en abril de 
2022, en Washington d. c., para conversar so-
bre la agenda migratoria entre esos países. Lo 
cierto es que no se llegó a acuerdos concretos, 
quedó en la promesa de que se reestablecerían 
los servicios consulares estadounidenses en La 
Habana, aunque no se precisó la fecha. Meses 
más tarde, el gobierno de John Biden anunció 
que flexibilizaría su política hacia Cuba a través 
del siguiente comunicado: “Estados Unidos 
adopta una serie de medidas para incremen-
tar el apoyo al pueblo cubano, en consonancia 
con nuestros intereses de seguridad nacional. 
El pueblo cubano atraviesa una crisis humani-
taria sin precedentes, y nuestra política segui-
rá enfocada en empoderar a los cubanos para 
ayudarlos a forjar un futuro sin represión ni 
dificultades económicas” (u. s. Department of  
State, 2022).

Así, se autorizó la reactivación del Programa 
de Permisos para la Reunificación de Familias 
Cubanas (cfrp, por sus siglas en inglés), con el 
fin de fortalecer los lazos familiares; se decide 
facilitar los contactos educativos para el pue-
blo estadounidense y el cubano ampliando los 
viajes autorizados en apoyo al pueblo cubano, 
únicamente en grupo, no de manera individual; 
incrementar el apoyo a emprendedores cuba-
nos independientes –particularmente con el 
acceso a la tecnología para facilitar transaccio-
nes económicas y facilitar el comercio electró-

nico; eliminar el límite de las remesas familiares 
y autorizar las remesas por donaciones (u. s. 
Department of  State, 2022).

Consideraciones finales
Las relaciones bilaterales entre México y Cuba 
han logrado un clima de entendimiento recu-
perando los principios históricos que han ca-
racterizado su diálogo político diplomático: 
autodeterminación de los pueblos, no inter-
vención y el respeto mutuo. Con ello, paulati-
namente la agenda bilateral ha incluido otras 
esferas de interés común como la salud, sin de-
jar de lado aspectos de especial trascendencia 
como el fenómeno migratorio que, entre otras 
cosas, pretende fortalecer los mecanismos para 
una migración ordenada, segura y legal.

Asimismo, esta nueva etapa ha dado lugar a que 
el gobierno mexicano se distancie de la política 
de Estados Unidos hacia Cuba, a través de po-
sicionamientos políticos de rechazo al bloqueo 
económico financiero hacia la Isla así como 
a las otras formas de intervención en asuntos 
internos de otros países, como el uso de la sa-
lud con fines políticos en el país caribeño. El 
gobierno mexicano condenó dichas acciones y 
envió insumos médicos, así como alimentos de 
primera necesidad, mostrando una incuestio-
nable solidaridad con el pueblo cubano.

Por otro lado, como sabemos, la política de 
hostilidad de Estados Unidos hacia Cuba se 
desplegó desde el mismo triunfo de la Revolu-
ción Cubana en 1959, impactando por igual a 
nivel social, económico, político y migratorio. 
En los últimos años la situación se recrude-
ció debido al endurecimiento de las sanciones, 
aprobadas durante la administración de Do-
nald Trump, y a la suspensión de los servicios 
consulares estadounidenses en el país caribeño. 
Tales disposiciones fueron refrendadas por Joe 
Biden en el primer año de su gestión, pese a la 
crisis sanitaria por la covid-19.

La reactivación de las conversaciones políti-
co-diplomáticas en materia migratoria entre 
Estados Unidos y Cuba, es de suma importan-
cia porque restablece la posibilidad de que los 
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cubanos puedan emigrar legalmente, lo que a 
la larga podría reducir el número de cubanos 
que se verán obligados a viajar a otros países 
–como Guyana y/o Nicaragua– para obtener 
la visa estadounidense, o a recurrir a otras rutas 
de tránsito altamente peligrosas, en las que son 
susceptibles de ser víctimas de la delincuencia 
organizada. No obstante, tales acercamientos 
político-diplomáticos no resuelven de fondo 
la problemática pues las sanciones más severas 
que están asfixiando a la economía cubana si-
guen vigentes.

Finalmente, para México, robustecer el canal 
de cooperación con Cuba en todos los ámbitos 
–sobre todo en el migratorio– permite agilizar 
procedimientos y respuestas jurídico-institu-
cionales ante los cambios abruptos que generan 
las decisiones unilaterales de Estados Unidos 
hacia la Isla, en pro de proteger los derechos 
humanos de los cubanos que están migrando 
de forma irregular, a fin de garantizar una mi-
gración ordenada, segura y legal, que aminore 
los riesgos a los que se enfrentan en territorio 
mexicano.
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